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CATEDRA DE TEORÍA GENERAL DEL DERECHO DEL DR. CARLOS M. CARCOVA 
PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
Objetivos. 
A través del programa propuesto se procura brindar un panorama de las problemáticas actuales del pensamiento jusfilosófico. Ello permitirá entender el fenómeno de la legalidad como producto cultural privilegiado, en sus múltiples dimensiones: epistemológicas, axiológicas, políticas, pragmáticas, etcétera. 

Se ha puesto especial atención en las corrientes críticas que enfatizan las dimensiones sociales del derecho y que procuran dar cuenta del fenómeno desde una matriz transdisciplinaria. 

La bibliografía sugerida para cada unidad ha sido seleccionada, en general, entre la que se encuentra traducida y es de fácil acceso. 

No se intenta el desarrollo exhaustivo del programa ni de la bibliografía, sino la consideración de sus núcleos conceptuales más importantes. Los textos serán seleccionados entre los más relevantes para cada unidad en relación con las clases teóricas. Algunos de ellos, en cambio, serán objeto de análisis profundizado en los prácticos. El resto servirá como material complementario, optativo o de consulta. 

Modalidades. 
En los cursos de promoción sin examen, los profesores a cargo informarán a los alumnos acerca de las modalidades del desarrollo del curso, criterios de evaluación, bibliografía seleccionada y, naturalmente,los objetivos generales y particulares de cada caso. Los alumnos que opten por dar la materia en calidad de “libres” convendrá que recaben de alguno de los profesores ordinarios de la Cátedra instrucciones sobre los textos específicos que deberán ser insoslayablemente consultados. 

Unidad 1 
SOBRE EL ESTATUTO CIENTÍFICO DE LA TEORÍA JURÍDICA 
1.1. El desarrollo de las ciencias sociales a partir del siglo XIX. Corrientes explicativas y corrientes comprensivas. Los aportes bachelardinos. 

1.2. Ciencias fácticas y ciencias formales: lenguaje, objeto y método. Criterios de verdad. Falsacionismo. Revoluciones científicas y paradigmas. 

1.3. Evolución de la perspectiva comprensivista. De la empatía a los juegos del lenguaje. El conocimiento como proceso. Historia interna e historia externa. Los obstáculos epistemológicos. Historicidad e ideología en el conocimiento de lo social. 

1.4. Derecho y ciencia del derecho. Teoría y Dogmática Jurídica. Concepciones acerca del “Objeto” del derecho. 

Bibliografía específica 
1.1. Explicación y Comprensión, von Wright, George H., Alianza Universidad Madrid, 1980, especialmente Cap. I. 

Para una crítica del Epistemología, Lecourt, Dominique, Siglo XXI, Argentina S.A., Buenos Aires, 1973, Cap. I. 

1.2. Corrientes Epistemológicas Contemporáneas, Klimovsky, G. y Asúa, M. de, Ceal, Buenos Aires, 1992. 

¿Qué es esa Cosa Llamada Ciencia?, Chalmers, Alan, Siglo XXI de España, Madrid, 1982. 

1.3. El oficio de Investigador, Schuster, Federico et al, Homo Sapiens, Buenos Aires, 1995, Cap. II. 

“G. Bachelard y la noción de obstáculo epistemológico”, Cárcova, Carlos, M., Revista de Metodología Universitaria de Morón, nro. 2. 

Positivismo, Hermenéutica y Teoría de los Sistemas. Tres Posiciones Epistemológicas en las Ciencias Sociales, Martyniuk, Claudio E., Biblos, Buenos Aires, 1994. 

Neopositivismo e Ideología, Marí, Enrique, Eudeba, Buenos Aires, 1974. 

1.4. Introducción al Derecho, Atienza, Manuel, Barcanova, 1985, Caps. I y IV. 

Bibliografía general 
Bachelard, G., La Formación del Espíritu Científico, Siglo XXI, Buenos Aires, 1972. 

Díaz, Esther., La Producción de los Conceptos Científicos, Biblos, Buenos Aires, 1993. 

El Imaginario social y la Ciencia, Biblos, Buenos Aires, 1996. 

Kuhn, Thomas, La Estructura de las Revoluciones Científicas, FCE, México,1971. 

La Tensión Esencial, FCE, México, 1992. 

Lecourt, Dominique, El Orden de los Juegos, Ed. de la Flor, Buenos Aires, 1984. 

Marí, Enrique E., Elementos de Epistemología Comparada, Punto Sur, Buenos Aires, 1990. 

Schuster, Félix G., Explicación y Predicción, Clacso, Buenos Aires, 1982. 

El Método en las Ciencias Sociales, Ceal, Buenos Aires, 1992. 

Sousa Santos, Boaventura, Introducao a una Ciencia Pos Moderna, Graal, Rio de Janeiro, 1989. 

Unidad 2 
SOBRE LOS PARADIGMAS TRADICIONALES DEL DERECHO 
2.1. El pensamiento iusnaturalistas. Razón e historia. El derecho racional como ruptura epistemológica. Modelo aristotélico y modelo hobbesiano. La tríada conceptual del esquema racionalista. 

2.2. El pensamiento iuspositivista. El modelo de ciencia normativa. Una “teoría pura” del derecho. Derecho y moral. Los conceptos jurídicos fundamentales: sanción , ilicitud, obligación, responsabilidad. Crítica de los dualismos en la teoría jurídica. Derecho natural y positivo. Derecho subjetivo y objetivo. Persona física y jurídica. Derecho y Estado. 

Validez y eficacia. Sistemas normativos. Fundamentación del orden jurídico. El status epistemológico de la norma fundamental. 

El tema de la interpretación del derecho. 

Corrientes realistas del pensamiento jurídico. 

Bibliografía específica 
2.1. “El modelo iusnaturalista”, Bobbio, Norberto, en Sociedad y Estado en la Filosofía Moderna, FCE, México, 1986. 

2.2. Teoría Pura del Derecho, 2ª ed., Kelsen, Hans, Unam, México, 1986. 

El concepto del Derecho, Hart, H. L., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1963. 

Derecho y Moral. Contribuciones a su Análisis, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1963. 

“Teoría de la Justicia”, Kauffman, Arthur, en Anales Cátedra Francisco Suárez, nro. 25, Granada, 1985. 

Sobre el Derecho y la Justicia, Ross, Alf, Eudeba, Buenos Aires, 1963. 

Bibliografía general 
Atienza, Manuel, Introducción al Derecho, Barcanova, Barcelona, 1985. 

Bobbio, Norberto, Contribución a la Teoría del Derecho, Fernando Torres Editor, Valencia, 1980. 

Teoría de Ornamento Jurídico, Polis, Brasilia, 1989. 

Carrió, Genaro, Notas sobre Derecho y Lenguaje, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1965. 

Hart, H. L., ob. cit. en bibliografía específica. 

Kelsen, Hans, ob. cit. en bibliografía específica. 

López, Calera, Nicolás M., Filosofía del Derecho, Comares, Granada, 1985. 

Nino, Carlos, Introducción al Análisis del Derecho, Astrea, Buenos Aires, 1984. 

Ross, Alf., ob. cit. en bibliografía específica. 

Raz, Joseph, El Concepto de Sistema Jurídico, Unam, México, 1986. 

Vernengo, Roberto, Curso de Teoría General del Derecho, Cooperadora, Buenos Aires, 1975. 

Villey, Michel, Compendio de Filosofía del Derecho, Eumsa, Pamplona, 1979. 

Unidad 3 
EL PENSAMIENTO POST-POSITIVISTA 1 
3.1. Ronald Dworkin y la interpretación constructiva del derecho. El derecho como práctica social y como integración hacia el imperio de la justicia. 

3.2. John Rawls y la justicia como imparcialidad. Los principios de la justicia. Críticas al utilitarismo. La posición originaria. 

3.3. Razones del derecho y teoría de la argumentación jurídica. Tópica y retórica. La teoría de la argumentación de Toulmin. Mac Cormick y la teoría integradora de la argumentación. Alexy y la argumentación jurídica como discurso racional. 

3.4. Jürgen Habermas: legalidad y legitimidad. El enlace del derecho, la política y la moral. Del derecho natural al Estado de Derecho. Racionalidad procedimental. Acción comunicativa y acción estratégica. El modelo procedimental de política deliberativa. 

Bibliografía específica 

3.1. El imperio de la Justicia, Dworkin, Ronald, Gedisa, Barcelona, 1988, Caps. 1, 2 y 11. 

3.2.Teoría de la Justicia, Rawls, John, FCE, Madrid, 1978, Caps. 1, 2 y 3. 

3.3. Las Razones del Derecho, Atienza, Manuel, Centro de Estudios Costitucionales, Madrid, 1993. 

El Concepto y la Validez del Derecho, Alexy, Robert, Cedisa, Barcelona, 1994, Cap. 4. 

3.4. “Cómo es posible la legitimidad por vía de la legalidad”, Habermas, Jürgen, en Doxa, nro. 5 b, Madrid, 1988. 

Tres Modelos de Democracia, sobre el Concepto de una Política Delibertativa. 

“Teorías de la legitimación del poder de hoy, J. Habermas y la teoría del discurso”, Mardones, José María, en Sistema, Madrid, 1994. 

Bibliografía general 
Alexy, R., ob. cit. en bibliografía específica. 

Atienza, M., ob. cit. en bibliografía específica. 

Dworkin, R., ob. cit. en bibliografía específica. 

García Amado, J. A., Teorías de la Tópica Jurídica, Civitas, Madrid, 1988. 

Habermas, J., Teoría de la Acción Comunicativa, Taurus, Madrid, 1987. 

Lyons, A., Ética y Derechos Humanos, 2ª ed., Astrea, Buenos Aires, 1989. 

Perelman, Ch., La Lógica y la Nueva Retórica, Civitas, Madrid, 1979. 

Rawla, J., ob. cit. en bibliografía específica. 

Toulmin, S., El Puesto de la Eazón en la Ética, Alianza, Madrid, 1979. 

Unidad 4 
EL PENSAMIENTO POST-POSITIVISTA 2 

4.1. Teoría general de sistemas. Sistemas sociales. La concepción de N. Luhmann. De la teoría general de sistemas a la autopoiesis. Sistema y entorno. Complejidad, paradojalidad y contingencia. Evolución y diferenciación. Autoobservación y descripción. 

4.2. El derecho y la generalización de expectativas. La institucionalización. Dimensión temporal, social y material de las expectativas. 

La positivización del derecho. La generalización por el procedimiento. La observación sociológica del derecho. Las críticas al modelo desde la teoría de la complejidad. 

Bibliografía específica 
4.1. Sociedad y Teoría de Sistemas, Rodríguez, D. y Arnold, M., Universitaria, Chile, 1991. 

Sistemas Sociales, Luhmann, Noklas, Alianza, Madrid, 1984, Cap. 1. 

“La autopoiesis de los sistemas sociales”, Luhmann, Niklas, Zona Abierta 70/71, Madrid, 1995. 

Teoría de la Sociedad, Luhmann, N. y De Giorgi, R.,Universidad Iberoamericana, México, 1993. 

4.2. El Derecho en la Teoría de la Sociedad, de N. Luhmann, Giménez Alcover, Pilar, J. M., Bosch, Barcelona, 1993. 

“Autopoiesis, crítica de un paradigma postmoderno”, Zolo, Danilo, Zona Abierta, cit. 

“El discurso filosófico de la modernidad”, excurso sobre N. Luhmann, Habermas v. Taurus, Buenos aires, 1989. 

“El derecho como observador”, Martínez García, J. I., en Sentido y Razón del Derecho, Hacer, Barcelona, 1992. 

Bibliografía general 
Luhmann, N., ob. cit. en bibliografía específica. 

Sistema Jurídico y Dogmática Jurídica, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1983. 

Sociología do Direito, Tempo Brasileiro, Río de Janeiro, 1983. 

Teoría Política en el Estado de Bienestar, Alianza, Madrid, 1981. 

Luhmann, N. y De Georgi R., ob. cit. en bibliografía específica. 

Zolo, Danilo, Democracia y Complejidad, Nueva Visión, Buenos Aires, 1994. 

Unidad 5 
TEORÍAS CRÍTICAS DEL DERECHO 
5.1. Las dimensiones sociales del derecho. Derecho e historia; derecho y política; derecho e ideología; derecho y poder. El derecho como práctica social discursiva. Funciones del derecho. La función paradojal. 

5.2. La matriz discursiva. Mitos y ficciones. Derecho e imaginario social. Saber y poder. Normalización y disciplinamiento. El tema de la interpretación del derecho y el papel dilemático de los jueces: entre el decisionismo y la hermenéutica controlada. 

5.3. El pensamiento crítico actual: critique du droit; del uso alternativo del derecho al garantismo constitucional; critical legal studies y crítica jurídica. La cuestión del pluralismo jurídico. 

Bibliografía específica 
5.1. La Ideología del Poder y el Poder de la Ideología, Therborn, Goran, siglo XXI, Madrid, 1987. 

Materiales para una Teoría Crítica del Derecho, Marí, E. et. al., Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1991. 

5.2. Ídem ant. 

El Derecho como Discurso Social, Cárcova, C. M., Biblos, Buenos Aires, 1996. 

“Poder, derecho, verdad”, Foucault, M., en Genealogía del Racismo, Altamira, Buenos Aires, 1992. 

“Júpiter, Hércules, Hermes: tres modelos de juez”, Ost, Francois, Doxa, nro. 14, Alicante, 1993. 

5.3. Crítica del Derecho en Francia, Jeammaud, Antoine, Universidad Autónoma de Puebla, Puebla, 1986. 

“La alternativa tomada en serio: manifiestos jurídicos de los años 70”, Costa, Pietro, en Anales C. Fco. Suárez, nro. 30, Granada, 1990. 

“Marxism and legal pluralism”, Fitzpatrick, Peter, en Marxian Legal Theory (comp. Csaba Vargas), Darmouth, 1993. 

Introducao an Pensamento Jurídico Crítico, Wolkmer, Antonio C., Académica, Sao Paulo, 1995. 

Pluralismo Jurídico. Fundamento de una Nueva Cultura do Direito, Alfa omega, Sao Paulo, 1995. 

O Social e o Político en la Transicao Post Moderna, Sousa Santos, B., Afrontamiento, Porto, 1994. 

Bibliografía general 
Arnaud, andré J., Sistemas Jurídicos: Elementos para un Análisis Sociológico, Universidad Carlos III, Madrid, 1996. 

Benjamin, Richard, Para una Crítica de la Violencia, Taurus, Madrid, 1991. 

Capella, Juan R., Los Ciudadanos Siervos, Trotta, Barcelona, 1993. 

Cárcova, Carlos M., El Derecho como Discurso Social, Biblos, Buenos Aires, 1996. 

Correas, Oscar, Crítica de la Ideología Jurídica, Unam, México, 1993. 

Farías, José E. - Fernández Campilongo, C., Direitos Humanos, Direitos Sociais e Justica, Malheiros, Sao Paulo, 1994. 

Ferrajoli, Luigi, Derecho y Razón, Trotta, 1995. 

Foucault, Michel, Vigilar y Castigar, Siglo XXI, Buenos Aires, 1976. 

-La Verdad y las Formas Jurídicas, Gedisa, Barcelona, 1980. 

Herrén Aguilar, Fernando, Metodología da Ciencia do Direito, Max Limonad, Sao Paulo, 1996. 

Marí, Enrique E., Derecho y Psicoanálisis, Hachette, Buenos Aires, 1987. 

Marí, Enrique E. - Ruiz, Alicia et. al., Materiales para una Teoría Crítica del Derecho, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1991. 

Resta, Eligio, La Certeza y la Esperanza, Paidós, Barcelona, 1995. 

Sousa Santos, B., O Discurso e o Poder, Fabris, porto Alegre, 1988. 

Tigar, Michel - Levy, Madelaine, El Derecho y el Ascenso del Capitalismo, Siglo XXI, Madrid, 1978. 

Zuleta Puceiro, Enrique, Teoría del Derecho, Depalma, Buenos Aires, 1987. 
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